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RV: 110013337042202100044 00 Escrito de Contestación

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 23/11/2022 4:26 PM
Para: Juzgado 42 Administrativo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin42bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: De: Diego Guzmán <diegoguzman@grjuridico.com.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente,

 
Grupo de Correspondencia 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 
Sede Judicial  CAN

CAMS

De: Diego Guzmán <diegoguzman@grjuridico.com.co> 
Enviado: miércoles, 23 de noviembre de 2022 3:39 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: eoesoficaro@gmail.com <eoesoficaro@gmail.com>; gcunrentas@cundinamarca.gov.co
<gcunrentas@cundinamarca.gov.co>; info@sie�cundinamarca.com.co <info@sie�cundinamarca.com.co> 
Asunto: 110013337042202100044 00 Escrito de Contestación
 
Señor(a):
JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN CUARTA
E. S. D.
 
RADICADO: 110013337042202100044 00
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
ACCIONANTE: SARAY LONDOÑO OSSA
ACCIONADO: SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE CAJICÁ, SECRETARÍA DE HACIENDA DE
CUNDINAMARCA, SECRETARIA DE MOVILIDAD DE MEDELLÍN, SECRETARÍA DE HACIENDA DE
ANTIOQUIA y MINISTERIO DE TRANSPORTE
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO
 

 
DIEGO FERNANDO GUZMÁN OSPINA identificado con cédula de ciudadanía No 11.276.240 de
Cajicá y portador de la tarjeta profesional 172.841 del C. S de la Judicatura, en mi calidad de
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apoderado judicial del Municipio de Cajicá, conforme a poder otorgado por su representante legal, por
medio del presente escrito acudo a su despacho dentro de la oportunidad procesal y procedo a
presentar escrito de contestación de la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO, instaurada por SARAY LONDOÑO OSSA, identificada con  C.C. 79.810.960  de Bogotá,
fundamentado de la siguiente manera.

Anexo escrito en 48 folios. 

Dentro del presente escrito copió a las demás partes procesales tal como lo indica la ley y lo ordena
el despacho en el auto admisorio. 

Agradezco su atención 

--  
Diego Fernando Guzmán Ospina 
Director Jurídico 
Celular:   300 3600542 
Fijo:         8844414 Ext: 43

www.grjuridico.com.co 
Grupo Jurídico y Empresarial Integral S.A.S.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.grjuridico.com.co%2F&data=05%7C01%7Cjadmin42bta%40notificacionesrj.gov.co%7C00f616dc28224856f63908dacd995cc0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638048355847261320%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=4Bf%2FN6B%2FPK12il8ca7MiyUqQez9WQbCJ4s6dTPWW0%2Bw%3D&reserved=0


 

Señores 

JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN CUARTA 

E. S. D. 

 

RADICADO: 110013337042202100044 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE: SARAY LONDOÑO OSSA 

ACCIONADO: SECRETARIA DE TRÁNSITO DE CAJICÁ, SECRETARIA DE 

HACIENDA DE CUNDINAMARCA, SECRETARIA DE MOVILIDAD DE MEDELLÍN, 

SECRETARIA DE HACIENDA DE ANTIOQUIA y MINISTERIO DE TRANSPORTE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUZMÁN OSPINA identificado con cédula de ciudadanía No 

11.276.240 de Cajicá y portador de la tarjeta profesional 172.841 del C. S de la 

Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial del Municipio de Cajicá, conforme a 

poder otorgado por su representante legal, por medio del presente escrito acudo a 

su despacho dentro de la oportunidad procesal y procedo a presentar escrito de 

contestación de la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, instaurada por SARAY LONDOÑO OSSA, identificada con  C.C. 

79.810.960  de Bogotá, fundamentado de la siguiente manera: 

 

 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: No me consta, pero con los documentos que se aportan como prueba 

se puede corroborar el hecho.  

SEGUNDO: No me consta, sin embargo, con todos los documentos que se aportan 

como prueba no se puede corroborar de forma completa el hecho.  

TERCERO: No me consta, pero con los documentos que se aportan como prueba 

se puede corroborar el hecho. 

CUARTO: No es un hecho, es una apreciación de la demandante.  

QUINTO: No me consta, pero con los documentos que se aportan como prueba se 

puede corroborar el hecho. 

SEXTO: No me consta. 

SEPTIMO: No me consta, pero con los documentos que se aportan como prueba 

se puede corroborar el hecho. 



OCTAVO: No me consta, pero con los documentos que se aportan como prueba se 

puede corroborar el hecho. 

NOVENO: No me consta, pero con los documentos que se aportan como prueba se 

puede corroborar el hecho. 

DECIMO: No me consta. 

DECIMO PRIMERO: No es cierto. El municipio de Cajicá efectuó la defensa que en 

derecho correspondía, sin que ello pueda ser tomado como un perjuicio a la 

demandante. 

DECIMO SEGUNDO: Es cierto.  

DECIMO TERCERO: No corresponde a un hecho, es la deducción que hace la 

demandante de la lectura de la resolución 005194 del 10 de diciembre de 2008.  

DECIMO CUARTO: Es cierto.   

DECIMO QUINTO: No es un hecho, es un cuestionamiento de la demandante.  

 

A LAS PRETENSIONES 

PRIMERA. Me atengo a lo que se declare probado dentro del proceso judicial, por 

cuanto el Municipio de Cajicá – Secretaría de Transito del Municipio de Cajicá 

carece de legitimación en la causa por pasiva por las razones que se expondrán 

más adelante.  

SEGUNDA. Me atengo a lo que se declare probado dentro del proceso judicial, por 

cuanto el municipio de Cajicá carece de legitimación en la causa por pasiva por las 

razones que se expondrán más adelante. 

TERCERA. Me opongo por cuanto el Municipio de Cajicá – Secretaría de Transito 

del Municipio de Cajicá no cometió ningún error en atención a que el desarrollo de 

los procesos contravencionales de Tránsito y de los procesos de actos 

administrativos se encuentran en cabeza de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE 

Y MOVILIDAD DE LA GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, en colaboración 

con la Concesión SIETT CUNDINAMARCA sede CAJICÁ. 

CUARTA. Me atengo a lo que se declare probado dentro del proceso judicial, por 

cuanto el municipio de Cajicá carece de legitimación en la causa por pasiva por las 

razones que se expondrán más adelante. 

QUINTA. Me atengo a lo que se declare probado dentro del proceso judicial, por 

cuanto el municipio de Cajicá carece de legitimación en la causa por pasiva por las 

razones que se expondrán más adelante. 



SEXTA. Me atengo a lo que se declare probado dentro del proceso judicial, por 

cuanto el municipio de Cajicá carece de legitimación en la causa por pasiva por las 

razones que se expondrán más adelante. 

SÉPTIMA. Me atengo a lo que se declare probado dentro del proceso judicial, por 

cuanto el municipio de Cajicá carece de legitimación en la causa por pasiva por las 

razones que se expondrán más adelante. 

OCTAVA. Me atengo a lo que se declare probado dentro del proceso judicial, por 

cuanto el municipio de Cajicá carece de legitimación en la causa por pasiva por las 

razones que se expondrán más adelante. 

NOVENA. Me opongo por cuanto el Municipio de Cajicá – Secretaría de Transito 

del Municipio de Cajicá no pudo ocasionar perjuicios materiales y morales a la 

demandante, en atención a que el desarrollo de los procesos contravencionales de 

Tránsito y de los procesos de actos administrativos se encuentran en cabeza de la 

SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE LA GOBERNACIÓN DE 

CUNDINAMARCA, en colaboración con la Concesión SIETT CUNDINAMARCA 

sede CAJICÁ. 

Aunado a lo anterior, se tiene que los perjuicios morales y materiales que alega la 

demandante no se encuentran debidamente probados para su reconocimiento.  

DECIMA. Me atengo a lo que se declare probado dentro del proceso judicial, por 

cuanto el municipio de Cajicá carece de legitimación en la causa por pasiva por las 

razones que se expondrán más adelante. 

ONCEAVA. Me opongo por cuanto el Municipio de Cajicá – Secretaría de Transito 

del Municipio de Cajicá no pudo ocasionar perjuicios materiales y morales a la 

demandante que puedan conllevar a la indexación, reconocimiento de intereses 

legales u ordinarios, en atención a que el desarrollo de los procesos 

contravencionales de Tránsito y de los procesos de actos administrativos se 

encuentran en cabeza de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 

LA GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, en colaboración con la Concesión 

SIETT CUNDINAMARCA sede CAJICÁ. 

 

CONSIDERACIONES DE DERECHO 

 

Ley 1437 de 2011 Nulidad y restablecimiento del derecho Artículo 138. Titulares 

de la Acción. Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo 

amparado en una norma jurídica podrá pedir que se declare la nulidad del acto 

administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también 



podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas 

causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. 

 

Se evidencia que la acción de nulidad y restablecimiento debe estar dirigida a la 

autoridad competente para que esta se pronuncie respecto la violación que se 

alega, caso en el cual se ratifica que el Municipio de Cajicá – Secretaría de Transito 

del Municipio de Cajicá carece de legitimidad en la causa por pasiva, ya que dentro 

de sus funciones públicas no existe la responsabilidad respecto de contravenciones 

de tránsito, ni asuntos concernientes a ello, toda vez que esta función se trasladó a 

la SECRETARIA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DE CUNDINAMARCA de 

conformidad con el contrato de Concesión No. 101 de 2006 celebrado entre el 

Departamento de Cundinamarca  y la U.T SIETT CUNDINAMARCA, y modificado 

para diciembre de 2020.  

 

De conformidad con el parágrafo anterior, en defensa de los intereses del municipio 

de Cajicá, me opongo a que se declare que la entidad causó algún perjuicio sea 

moral o material por el actuar de la DIRECCIÓN DE RENTAS Y GESTIÓN 

TRIBUTARIA DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, con fundamento en 

que Municipio de Cajicá – Secretaría de Transito del Municipio de Cajicá carece de 

legitimación en la causa por pasiva conforme a los siguientes presupuestos:  

 

1. Sea lo primero indicar, que del fondo del asunto y los hechos que lo rodean, 

no se aduce responsabilidad alguna por parte de la Secretaría de Transporte 

y Movilidad de la Alcaldía de Cajicá. 

 

2. Se desconoce de forma completa los hechos narrados por la parte 

demandante, entendiendo que el Municipio de Cajicá no hizo parte de las 

actuaciones administrativas adelantadas, de conformidad con el memorando 

AMC – STM 130 – 2022 expedido por la secretaria de Transporte y Movilidad.  

 

3. Frente al caso concreto se debe indicar que, en el año 2006, se suscribió el 

Contrato de Concesión No 101 de 2006, entre el Departamento de 

Cundinamarca - secretaria general y la U.T., SIETT CUNDINAMARCA, 

modificado para diciembre de 2020, cuyo objeto es del siguiente tenor:  

 

“Prestar a título de concesión la operación y organización de algunos servicios 

administrativos de la secretaria de Transporte y Movilidad del Departamento de 

Cundinamarca” 

 

4. En virtud del Decreto 090 del 23 de noviembre de 2016 “Por medio del cual 

se establece y adopta la estructura administrativa de la administración 



municipal de Cajicá nivel central- Alcaldía, la organización interna y funcional 

de sus dependencias y se dictan otras disposiciones”, dentro de las funciones 

generales de la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cajicá dispuestas 

por el artículo 106, ni dentro de las funciones de las diferentes dependencias 

de la Alcaldía Municipal de Cajicá se encuentra la de tránsito, es decir que 

actualmente el Municipio de Cajicá no tiene competencia para fungir como 

autoridad de tránsito y transporte, ya que dicha función se encuentra 

asignada a la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca de 

conformidad con el Decreto Ordenanza N° 437 del 25 de septiembre de 2020 

“Por el cual se establece la estructura de la administración pública 

departamental, se define la organización interna y las funciones de las 

dependencias del sector central de la administración pública de 

Cundinamarca y se dictan otras disposiciones”. Capitulo XXV, Artículos 285 

al 300 - Secretaría de Transporte y Movilidad. 

 

De donde se deduce que los hechos argumentados por la demandante resultan 

inoponibles a la Secretaría de Transporte y Movilidad de la Alcaldía de Cajicá, en 

atención a que el desarrollo de los procesos contravencionales de Tránsito y de los 

procesos de actos administrativos se encuentran en cabeza de la SECRETARÍA 

DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE LA GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, 

en colaboración con la Concesión SIETT CUNDINAMARCA sede CAJICÁ.  

La Secretaría de Transporte y movilidad de Cajicá conforme las competencias 

funcionales dadas por el Decreto 090 de 2016 no tiene a su cargo dichos trámites, 

haciendo claridad además que los tramites relacionados con el registro nacional 

automotor (matrículas, traspasos, cambios de color etc.); registro nacional de 

conductores (licencias de conducción) y tramites de tránsito (pago de comparendos) 

se encuentran en cabeza del SIETT DE CUNDINAMARCA.  

Evidenciando así que la SECRETARÍA DE TRANSITO DE CAJICÁ, no es 

competente para tramitar y llevar hasta su culminación procesos de cobro de 

impuestos vencidos, encontrándose entonces, impedida para pronunciarse 

respecto del caso en concreto. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

Del caso en concreto se colige que la legitimación en la causa por pasiva es 

entendida como la calidad que tiene una persona para formular o contradecir las 



pretensiones de la demanda, por cuanto se es sujeto de la relación jurídica 

sustancial, por lo que para poder predicar esta calidad es necesario probar la 

existencia de dicha relación.  

 

En tal orden, cabe destacar que la demandante no allega prueba si quiera sumaria, 

de donde se predique algún tipo de vínculo entre lo narrado y las funciones 

asignadas a la Secretaría de tránsito y movilidad de Cajicá, aunado a ello, no se 

evidencia que los trámites administrativos que alega la demandante ha tenido que 

agotar, sean con ocasión de actuaciones y omisiones que haya realizado el 

Municipio de Cajicá, por lo que al no existir elementos de juicio suficientes para ello, 

no se acredita la existencia de una relación jurídica-sustancial. 

 

Deberán tenerse en cuenta los pronunciamientos que sobre el tema ha hecho la 

jurisprudencia del orden constitucional en Sentencia T-146 de 1997 así: 

“(…) La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le 

atribuye al demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la 

reclamación que el actor le dirige mediante la demanda sobre una pretensión 

de contenido material.  

 

PRUEBAS 

 

Solicito señor juez tener como pruebas las siguientes 

 

Documentales  

1. Poder debidamente otorgado 

2. Decreto Ordenanza No 437 del 25 de septiembre de 2020 

3. Contrato de Concesión No 101 de 2006. 

4. Adición de contrato concesión No 101 de 2006. 

5. AMC – STM 130 – 2022. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El Municipio de Cajicá las recibirá en la calle 2 A No 4 -07 del Municipio de Cajicá. 

Correo electrónico: sjurnotificaciones@cajica.gov.co, secjuridica@cajica.gov.co  

 

mailto:secjuridica@cajica.gov.co


Al suscrito en la secretaria de su despacho o en la Calle 2 # 4 – 07 palacio municipal 

de Cajicá, email diegoguzman@grjuridico.com.co. Teléfono: 300 – 3600542.  

 

 

Del señor Juez,   

 

 
DIEGO FERNANDO GUZMÁN OSPINA 

C.C. N° 11.276.240 de Cajicá 

T.P. N° 172.841 del C. S de la J. 
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NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE CAJICA 

ACTA DE POSESION 

Del Arquitecto FABIO HERNAN RAMIREZ RODRIGUEZ 

Como 

ALCALDE DEL MUNIC[PIO DE CAJICA - 

CUNDINAMARCA 

En el M unicipio de Cajicá, Departamento de Cundinamarca 

Republica de Colombia, el dia de hoy VEINTISIETE (27) DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019), siendo la 

hora de las 05: 00 pm, Se hizo presente, en el Despacho de la 

Notaria Unica del Circulo de Qajicá. el Arquitecto FABIO 

HERNAN RAMIREZ RODRIGUEZ, identificado con la cedula 

de Giudadania número 79.596.344 expedida en Bogotá D.C. 

COn el propósito de tomar pOse_ión del cargo de ALCALDE 

DEL MUNICIP1O DE CAJICA, CUNDINAMARCA, para el 

periodo comprendido entre el PRIMERO (10) DE ENERO DEL 

ANO DOS MIL VEINTE (2020) AL TREINTA Y UNO (31) DE 

DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Acto seguido la suscrita Notarial previas las formalidades de 

ley e imposición de las normas egales pertinentes, y previa 

manifestación por parte del posesionado de no estar incurso 

en causal alguna de Inhabilidad general o especial, de 

Incompatibilidad o prohibición de las establecidas por la Ley 



para el desempeño del cargo, tomó posesión como Alcalde 

Municipal de Cajicá, tomando el correspondiente jurament0 

"Arquiteclo FABIO HERNAN RAMIREZ RODRIGUEZ. 

Jura usted anle DiOS y promele ainle el pi/eblo cuU rnplir fielmen! La 

Constilución, las eyes ce Colom Dii, 1as rlei èll12 iSy os ACuerdoS 

en el ejercicio del cargo de ALCALDE DEL MUNICIPIO DE CAJICA? 

A lo cual contesto: SI JURO. 

Sies asi, que DIOS y el PUEBLO se lo premien o Si n que ellos 

SC lo dle mand en. 

Para la respectiva posesión, el Arquitecto FABIO HERNAN 

RAMIREZ RODRIGUEZ presentó los siguientes documentos 

1- Cédula de ciudadania número 79.596.344 expedida en 

Bogotá D.C.-

2.-Copia Autentica de la Credencial de la Registraduria 

Nacional Del Estado Civil, de fecha trece (13) de noviembre 

de dos mil diecinueve (2019) en donde consta que fue elegido 

Como Alcalde para el Municipio de Cajicá - (Cundinamarca) 

para el periodo comprendido entre el primero01) de enero 

de dos mil veinte (2020) al treinta y uno (31) de diciembre de 

dos mil ve ntitrés (2023): 

3- Certificado de Antecedentes Penales y Requerimientos 

Judiciales vigente, expedido el dia veintisie (27) de 

diciembre de dos mil diecinueve (2019) por la Policia 

Nacional de Colombia, donde no registra asuntoOS pendientes 

Con laS autoridadesJudiciales, 



4 Certificado de Anteceden tes Disciplinarios vigente 
expedido el veintisiete (27) de diciembre de dos mil 
diecinueve (2019) por la Procurad uria General de la Nación 
Certificando que no registra sanciones ni inhabilidades 

VIgentes: 

5.- Certificado de Antecedentes Fiscales vigente, eXpedidoa 
veintisiete (27) de diciembre de dlos mil dieCinueve (2019) por 
la Contraloria General de la Republica donde registra que 
no se encuentra reportado Comoresponsable fis Cal 

6 Certificado de la Escuela Superior de Administración 

Publica ESAP -de fecha veintisiete (27) de noviembre de dos 

mil diecinueve (2019); 

7.- Declaraciones juramentadas de no tener conoCimientO de 

procesOS pendienteS de caráctet alimentario en su contra; y 

de no encontrarse Incurso ninguna inhabilidad, en 

impedimento moral, etico, Juridico ni proceso penal ni 

disciplinario fiscal e incompatibilidad para ejercer Cargo 

publico 

8.-Hoja de vida Vida (Persona Natural) Formato Único 

9Declaración Juramentada de sus bienes y rentas, y 

actividad económica privadaKformulario único) persona 

natural. 

Cumplido con lo anterior, se da por terminada la presente 

diligenCia de posesión y de igual modo establece que la 

misma Surte efectos fiscales y juridicos a partir del dia 

PRIMERO (1°) DE ENERO DE DOS MIL VEINTE (2020) fecha 



en la que se inicia el periodo constitucional para el cual fue 

elegido el pasado veintisiete (27) de octubre de dos mil 

diecinueve (2019). 

En constancia de lo anterior se firma como aparece, despues 

de leida y aprobada 

EL POSESIONADO 

abrlaufauy 
FBIO HERNAN RAMIREZ RODRICUEZ 

i 

i7. A! ENANDL 
tiC AREVA.D 

LUZ ALEXANDRA ROCHA AREVALO 

CA 

NOTARIA UNICA (E) DEL CIRCULO DE CAJICA 



ES FIEL COPIA TOMADA DE SU ORIGINAL, QUE SE 

EXPIDE EN CAJICA, A LOS TREINTA (30) DIAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

AlLEXANDRA 
RA AREVALLS 

4AA 

LUZ ALEXANDRA ROEHA AREVALO 
NOTARIA ÚNICA ENCARGADA DE CAJICA 

OM 



REPUBIICA DE COLOMBIA 
DENTIFCACION PERSQNAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

79.596.344 NUMERO 

PAMIREZ RODRIGUEZZ 
APELLIDOS 

FABIO HERNAN 
NOMBRES 

FIRMA 

O 14-ENE-1972 
FECHA DE NACIMIENTO

BOGOTA D.C. 
(CUNDINAMARCA) 
LUGAR DE|NACIMIENTO 

1.70 O+ M 
ESTATURA G.S. RH SEXO 

01-JUN-1990 BOGOTA D.C. 
FECHAY LUGAR DE EXPEDICION C uGra 

REGISTRADORA NACION 
ALMAB EATRIZ RENGIFO LOPE2 INDICE DERECHO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
ORGANIZACION ELECTORAL 

NEGISTRADURIA NACIONALL DEL ESTADO CIVIL 
E-27 

1 

REGISTRADURIA 
NACIONAL DEL STADO VL 

LOS MIEMBROs DeLAGoMSION ESoRUTADORAGENERAL 

FREPLARANOSRh 

Que, FABIO HERNAN, RAMIREZ RODRIGUEZ con .79596344 ha sido elegido(a) 
AL.CALDE por e Municipio de CAJICACUNDINAMARGA. para el periodo de 2020 al 
2023. por el PARTIDO.COALICIONAJNIDOS-GONTOD, SEGURHDAÐ- 
En consecuencia, seexpide la presenteCREDENCIAL, en 
BOGOTA D. el ntercoles13 e oviembre"de 2019 

Tyaiihrgiwv 

wwww.uvt 






